
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia Quindío, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía   

Demandantes: Bancolombia S.A. Cesionario Reintegra S.A.S. 

Demandados: Construcciones y Diseños Eléctricos Ltda 

Radicado: 630014003005-2015-00733-02 

Asunto: No da tramite a recurso de apelación contra auto   
 

 

1. En atención al recurso de apelación presentado por la parte ejecutada contra la 

decisión proferida el 12 de julio de 2021, en el asunto de la referencia (archivo 12), 

encuentra el Despacho que, se trata de un medio de impugnación improcedente, 

en tanto, el proveído reparado no fue proferido en primera instancia, sino en el 

curso de la alzada suscitada contra la actuación del 23 de marzo de 2021. 

 

Así, el artículo 321 del Código General del Proceso, enlista los autos objeto del 

recurso de apelación, sin embargo, en su inciso segundo, y como examen de 

procedencia se encuentra el que, sean proferidos en primera instancia, situación 

que, como se anotó, no es el caso. 

 

2. Hacer devolución del expediente digital al Juzgado de origen, una vez en firme 

esta providencia. Procédase de conformidad a través del Centro de Servicios 

Judiciales.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN 

Juez 
 

 

S.V. 
2015-00733-02 
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ESTADO No. 104 
Hoy, 22/07/2021, notifico personalmente a 
las partes la providencia anterior por estado 

 
MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 

Secretaria 

 

 


